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Abril de 2026 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

Generalidades: 

1) Este formato tiene por objeto dar cuenta de la ejecución mensual que un contratista desarrolla con 

ocasión de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

2) La acreditación del documento por el contratista brinda al supervisor las herramientas que le 

permiten verificar la ejecución del contrato para efectos de pago. 

3) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 

entidad. 

4) Este formato es diligenciado por el contratista y es revisado y aprobado por el supervisor del contrato. 

De igual forma, también podrá ser suscrito por el ordenador del gasto. 

5) Su diligenciamiento se debe dar cada vez que se realice un reporte mensual de actividades. 

6) El formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

administradas por Colombia Compra Eficiente. 

7) Este formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las 

tablas de retención documental de la entidad. 

8) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “[]” son 

orientaciones para el diligenciamiento del formato. 

9) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique. 

10) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento 

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o 

suscripción del mismo. 

11) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser 

remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA. 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada x 
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Cartagena D. T. y C. mayo 2026 

 

Señor(a) 

MANUEL DE LA PEÑA ACUÑA 

Supervisor contrato Nro. CO1.PCCNTR.9022426 

Centro de Comercio y Servicios 

Cartagena D.T. y C. 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual, mes de mayo de 

2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.9022426 

 

Yo. Marelbi Sarabia Serrano, identificado con la cédula de ciudadanía nro. [45.460.092], en mi calidad de 

contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: 
Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($48.954.136). Esta suma será pagada 
por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago por el mes de febrero por valor de 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA y UN PESOS M/CTE. 
($4.579.581) b) Nueve (9) pagos iguales por los meses de (marzo) a (noviembre) de 2026 por valor de 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE. ($4.737.497) cada uno c) un último pago por el mes de diciembre por valor de UN MILLÓN 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($1.737.082). 
 

Plazo: 11/12/2026 6:00:00 PM 

 

Objeto: Prestar los servicios profesionales personales de carácter temporal como instructor para 
impartir formación profesional integral en la modalidad de FORMACIÓN TITULADA Y/OCACIÓNMACIÓN 
COMPLEMENTARIA en la RED SALUD, en el Área de SALUD PUBLICA - Etapa Productiva que ofrece 
el Centro de Comercio y Servicios de la Regional Bolívar del SENA, así como brindar apoyo cuando 
EL SENA lo requiera en la elaboración y o actualización de diseños curriculares la asesoría en la 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada x 
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formulación de planes de negocio en el montaje de unidades productivas seguimiento de las 
empresas creadas por los centros de formación en la prestación de servicios tecnológicos en 
ejercicios de investigación aplicada y en las demás actividades requeridas por la entidad para dar 
cumplimiento a la misión institucional en el marco de la formación por competencias y el 
aprendizaje por proyectos en el Departamento de Bolívar. 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Impartir formación profesional integral en 
programas titulados y/o complementarios 
del área asignada dentro de la oferta 
regular del centro de formación en las 
competencias, resultados de aprendizaje y 
actividades de los proyectos de formación 
programados dentro de los tiempos que 
para cada opción se determine por el 
centro de formación en el Departamento 
de Bolívar.  

Momento 2(taller 5 
esenciales) 

Drive institucional 

2 

Desarrollar los Proyectos de formación 
programados por el Centro de Comercio y 
Servicios en el Plan Operativo 2026.  

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 

acciones referentes al 
cumplimiento de esta 

obligación 

- 

3 

Establecer la ruta de aprendizaje en Sofia 
Plus de acuerdo la programación e 
intensidad horaria que conoce con la 
suscripción del contrato.  

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 

acciones referentes al 
cumplimiento de esta 

obligación 

- 

4 

Asociar aprendices en el aplicativo de Sofía 
plus en el tiempo estipulado.  

Para el periodo del 

informe no se ejecutaron 

acciones referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación 

- 

5 

Planear y ejecutar actividades relacionadas 
en la guía de aprendizaje.  

Para el periodo del 

informe no se ejecutaron 

acciones referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación 

- 

6 

Cumplir con los productos asociados al 
proyecto en actividades del programa de 
formación.  

Para el periodo del 

informe no se ejecutaron 

acciones referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación 

- 

7 

Construir y mantener actualizado en tiempo 
real el portafolio de evidencia de instructor 
y de los aprendices.  

Cargar los formatos de 

seguimiento etapa 

productiva y evidencias en 

el mes correspondiente 

Drive institucional 
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8 

Participar en las actividades indicadas por el 
Centro para el mejoramiento de procesos y 
Sistema Integrado de Gestión de la Calidad.  

Para el periodo del 

informe no se ejecutaron 

acciones referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación 

- 

9 

Cumplir con la programación de formación 
asignada por el líder de la especialidad y/o 
Coordinador Académico.  

Planeacion seguimiento 

evaluación al aprendiz en 

etapa productiva 

Sofia plus    

Drive institucional  

10 

Entregar al coordinador académico y/o líder 
de la especialidad la información de las 
actividades a realizar antes de iniciar cada 
curso y en general los informes que la 
formación profesional requiera Dar 
asesorías e inducciones a los aprendices del 
Centro de Comercio y Servicios y evaluarlos 
e informar oportunamente la calificación 
obtenida en el proceso de formación.  

Momento 2 (taller 5 

esenciales), informe de 

seguimiento evaluación al 

aprendiz, actas de comite 

Informes de seguimiento 

evaluación al aprendiz  

Evidencias fotográficas, 

y/o lista de asistencia a 

taller o momento 2 

inducción,  

11 

Entregar al Coordinador Académico y/o 
líder de la especialidad el informe de las 
evaluaciones de los aprendices en un plazo 
máximo de tres (3) días después de 
terminación del proceso de formación – 
Registrar toda la información relacionada 
con la formación profesional en el aplicativo 
de gestión de la información-Sofia Plus.  

Juicio evaluativo emitido Sofia plus 

12 
Realizar de forma oportuna el proceso de 
evaluación de juicios evaluativos.  

Informe de seguimiento 

evaluación al aprendiz, 

juicio evaluativo emitido. 

Sofía Plus 

13 

Presentar el reporte estadístico y demás 
documentos requeridos a mástardar el día 
veinticinco (25) de cada mes al Supervisor 
del contrato.  

Documentos cargados en 

drive institucional 

Sofiaplus 

Drive 

14 

Participar en los comités de evaluación y 
seguimiento ordinarios y extraordinarios 
que se programen para los aprendices y 
registrar el seguimiento realizado al proceso 
de formación  

Participar en los comités 

segun casos remitidos  

Actas de Comité de 

seguimiento evaluación al 

aprendiz, momentos  

15 

Ejercer las actividades con estricta 
observancia del reglamento del aprendiz del 
SENA y reportar de manera oportuna las 
novedades presentadas en la ficha 
asignada.  

Reportar novedades de 

aprendiz  

Actas de Comité de 

seguimiento evaluación al 

aprendiz 

16 

Aplicar estrategias de aprendizaje que 
faciliten el desarrollo del espíritu 
investigativo, innovador y transformador 
del aprendiz para su mejoramiento 
continuo.  

Socializar alternativas de 

etapa productiva diferentes 

al contrato de aprendizaje 

Alternativas de etapa 

productiva socializadas 
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17 

Registrar la información académica y 
administrativa acorde con la normatividad 
institucional vigente.  

Juicios evaluativos 

emitidos 
Sofia plus 

18 

Dar un manejo confidencial a la información 
registrada en los sistemas de información 
de acuerdo con la normatividad 
institucional.  

Manejar la informacion y 

plataforma institucional 

acorde a la norma 

Sofia plus 

19 

Apoyar desde el aspecto técnico en la 
supervisión de los contratos de bienes y 
servicios del cuando sea requerido por el 
supervisor del contrato.  

Para el periodo del 

informe no se ejecutaron 

acciones referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación 

- 

20 

Apoyar desde el aspecto técnico las 
evaluaciones de las ofertas en los procesos 
de compra de bines y servicios cuando sea 
requerido por el supervisor del contrato.  

Para el periodo del 

informe no se ejecutaron 

acciones referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación 

- 

21 

Apoyar a la coordinación académica en 
programación de los recursos físicos y 
humanos de acuerdo con la planeación 
operativa, para los procesos de ejecución de 
la formación.  

Para el periodo del 

informe no se ejecutaron 

acciones referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación 

- 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. [9504181874 APORTES EN LINEA] referente al MES 

DE ABRIL 2026 

 

Cordialmente, 
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Cordialmente, 
 
Firma 
 
_____________________________ 
MARELBI SARABIA SERRANO 
Contratista 
C.C. No. 45.460.092, Cartagena, Bolívar Contratista 

 

 

MANUEL DE LA PEÑA ACUÑA 
CC. 79311929 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9022426,   año 2026 
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

2 Abril 2026 
Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 

 





































SEGUIMIENTO ETAPA PRODUCTIVA DISTRIBUCIONES PHARMASER LTDA 



SEGUIMIENTO ETAPA PRODUCTIVA DISTRIBUCIONES PHARMASER LTDA, 2922412 



SEGUIMIENTO ETAPA PRODUCTIVA DISTRIBUCIONES PHARMASER LTDA 2992774
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